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siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, 
se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de 
un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, 30 de octubre de 2007.–El Rector, Eduardo Domé-
nech Martínez. 

 20034 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María Belén 
Melián Batista.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada al efecto de resolver el concurso para la provisión de plaza de los 
cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución de 1 de 
junio de 2007 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), y habién-
dose acreditado por la candidata propuesta los requisitos establecidos 
en el artículo 16 de la Resolución de 19 de diciembre de 2005, por la 
que se da publicidad al Reglamento de Desarrollo de los Concursos de 
Acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios en la Universidad de La 
Laguna (Boletín Oficial de Canarias de 28 de diciembre),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, el artículo 17.3 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, parcialmente modificado por el 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, y en el artículo 168 de los 
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña María 
Belén Melián Batista, documento nacional de identidad 44311040-
E, Profesora Titular de Universidad, en el área de conocimiento de 
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», adscrita al 
Departamento de Estadística, Investigación Operativa y Computa-
ción, con derecho a los emolumentos que según las disposiciones 
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La Laguna, 30 de octubre de 2007.–El Rector, Eduardo Domé-
nech Martínez. 

 20035 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticos de Universidad.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de la Uni-
versidad de Málaga de 15 de mayo de 2007 (B.O.E. de 8 de junio de 
2007), y de conformidad con las propuestas elevadas por las Comi-
siones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, ha resuelto nombrar Catedráticos de Universidad de la Universi-
dad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

D. Félix Requena Santos, en el Área de Conocimiento de Socio-
logía adscrita al Departamento de Derecho del Estado y Sociología 
(n.º 001CUN05).

D. Félix Lopez Figueroa, en el Área de Conocimiento de Ecología 
adscrita al Departamento de Ecología y Geología (n.º 003CUN07).

Málaga, 30 de octubre de 2007.–La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 20036 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don José María del Castillo 
Granados.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 
lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del 
R.D. 774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. José 
María del Castillo Granados, Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Ingeniería e Infraestruc-
tura de los Transportes, adscrita al Departamento de Ingeniería 
Mecánica y de los Materiales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2007.–El Rector Miguel Florencio Lora. 


